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|| S. M. el Rey (q. D. g.), la Serma. 
¡ta Sra.Princesa de Astúrias y las Sermas. 
S Seas. Infantas Doña Maria del Pilar, 
M Doña María de la Paz y Doña Maria 
|i Eulalia, continúan en el Real Sitio de

San Lorenzo sin novedad en su im- 
ffl portante salud.

20
. 10,60

pesetas, según el adjunto estado letra B. 
No se incluyen en estos ingresos los que 
deben producir las ventas hechas, y 
que se hagan, de bienes desamorti
zados.

Art. 5.° Los ingresos por los pro
ductos de la venta de bienes desamor
tizados se calculan para el mismo año 
económico en 58.434.902 pesetas, y 
los gastos imputables á los mismos por 
intereses y amortización de los bonos 
del Tesoro y otros conceptos se fijan 
en igual cantidad, según el pormenor 
del adjunto estado letra 0.

El exceso de los intereses de los 
bonos sobre la cantidad que en metá
lico se recaude por las.ventas de bienes 
desamortizados, si lo hubiese, se cu
brirá con el producto de la negociación 
de pagarés de compradores que sean 
de vencimieiflos posteriores á la fecha 
en que deban quedar amortizados los 
bonos.

Art. 4/ Las disposiciones conteni
das en los adjuntos estados letras A y C 
se entenderán parle integrante de esta 
ley.

Art. 5.° Respecto de los tipos de 
las contribuciones é impuestos, de sus 
recargos para los Ayuntamientos y de 
los procedimientos para su cobranza, 
continuarán rigiendo las reglas esta
blecidas para los respectivos años eco
nómicos por las anteriores leyes de 
presupuestos, en cuanto no sean modi
ficadas por esta ó por otras posteriores.

Art. 6." Queda el Gobierno autori
zado para hacer el abono ó devolución 
á los pueblos y contribuyentes de las 
cantidades que se les adeuden por per
dones de contribuciones, otorgados en 
debida forma con antelación al año 
1872 que debieron imputarse al recar
go de 1 por 100 sobre la contribución 
territorial, ingresado ya en el Tesoro; 

y asimismo para reintegrar desde lue
go á los Ayuntamientos el importe de 
los suministros que tengan anticipados, 
aunque correspondan á ejercicios cer
rados que carezcan de crédito legis
lativo.

Art. 7.° Se proroga durante el 
ejercicio de este presupuesto el plazo 
otorgado á los contribuyentes por el 
articulo 5.° del presupuesto de 1877 á 
1878, pagando el deudor el principal 
que adeuda y las costas ocasionadas 
según instrucción.

Art. 8.° El primer décimo de los 
titulos del empréstito nacional forzoso 
de 1873, que se halle todavía en cir
culación, será admitido en pago de 
cuotas de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería y de la industrial y 
de comercio, correspondientes á años 
económicos cuyos ejercicios estén cer
rados.

Art. 9.° Las Compañías de ferro
carriles satisfarán por impuesto indus
trial el 5 por 100 de los beneficios que 
repartan á sus accionistas. Este im
puesto no podrá ser gravado con re
cargo alguno.

Art. 10. La contribución industrial 
y de comercio se administrará por la 
Hacienda en las capitales de provincia 
y demás poblaciones que se hallaban 
exceptuadas del encabezamiento por la 
ley de presupuestos de 11 de Julio de 
1877.

Los encabezamientos celebrados por 
los demás pueblos con la Hacienda de
jan de ser obligatorios; pero continua
rán como voluntarios en los mismos 
términos y con iguales condiciones, 
siempre que dentro del mes siguiente á 
la publicación de esta ley no ihanifies- 
ten los Ayuntamientos respectivos á la 
Administración económica que renun
cian á ellos.
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Si renunciaren dentro de ese plazo, 
corresponderá á la Hacienda la admi
nistración del impuesto.

Se autoriza al Gobierno para arren
darlo en las poblaciones que no se en
cabecen.

Art. 11. Se amplia por todo el pe
riodo del ejercicio de este presupuesto 
el plazo que en el art. 15 del de 1877 
á 1878 se concedió á los compradores 
de bienes del Estado para el otorga- rol 
miento de las escrituras correspon- [• ¡ 
dientes. mí

Art. 12. El cánon de superficie se pH 
récaudará directamente por la Admi- fi 
nistráéion general del Estado.

El impuesto transitorio que creó el fin 
art. 15 de la ley de presupuestos de pj 
1876 á 77 se hará efectivo por-con- ®k 
cierto con las empresas ó centros mi- 
ñeros en la parte proporcional que les 
sea imputable. Solo para el caso de 
que el Gobierno no logre obtener par
cial ó totalmente el ingreso que corres
ponda á dicho impuesto, mediante los 
conciertos indicados, podrá arrendar 
la recaudación total ó parcial en la 
misma forma que autorizó el mencio
nado art. 15. Al hacerlo extenderá el 
arriendo á la recaudación del cánon de 
superficie si lo creyere conveniente.

Art. 15. Los débitos por consumos, ¡A 
cereales y sal, por el impuesto perso- |p| 
nal y por el 5 por 100 sobre presu- |j 
puestos municipales, correspondientes F 
á los años anteriores al de 1877 á || 
1878, se cobrarán en seis años, pa- 
gando los pueblos una sexta parle en 
cada uno, pudiendo también compensar 
estos débitos con los créditos que les fc. 
resulte contra el Estado por sus bie- Ad 
nes de propios vendidos.

El Gobierno adoptará las disposi- g- 
clones convenientes para activar I _ 
liquidaciones de los créditos de los

DON.ALFQNSO XII.
Por la gracia de Dios Rey constitu

cional de España.
A todos los que las presentes vieren 

y entendieren, sabed: que las Córtes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Articulo l.° Los gastos del Estado 
Para el año económico de 1878 á 79 se 
calculan en la cantidad de 755.177.865 
pesetas, según el adjunto estado letra A.

Art. 2." Los ingresos del Estado 
i Para el año económico de 1878 á 79 se 
' calculan[en la suma de 750.630.202

I 
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Ayuntamientos contra el Estado por los 
productos de sus bienes vendidos, de 
manera que les sean entregadas en el 
mas breve plazo posible las inscripcio
nes correspondientes.

Los atrasos por los impuestos de 
consumos, cereales y sal, correspon
dientes al ano económico de 1877 á 
1878, se cobrarán de los recursos é 
ingresos que también correspondan al 
mismo año; y si estos no alcanzaren, 
se hará para cada uno de los Munici
pios en la debida forma un presupuesto 
adicional.

Art. 14. Los actuales encabeza
mientos de consumos, cereales y sal, 
se declaran permanentes, con los au
mentos que en el ano actual puedan 
haber aceptado los Municipios y las 
bajas que la Hacienda haya acordado 
con arreglo á la instrucción de consu
mos vigente.

Para imponer aumentos ú obtener 
bajas se instruirán expedientes justifi
cativos de la pretensión, la cual se 
resolverá con audiencia del Consejo de 
Estado en pleno, cuyo informe, con la 
Real orden resolutiva, se publicará en 
la Gaceta de Madrid, sin cuya circuns
tancia no causará efecto.

Art. 15. A los Municipios que en 
el último censo general de 31 de Di
ciembre anterior resulten con mas de 
5.000 almas, que no se rigen por la 
primera base de población de las que 
señala la tarifa vigente, se les modifi
cará el encabezamiento al respecto de 
6 pesetas por habitante si no les satis- 
facieren ya superior. Este tipo se con
siderará reducido á la mitad para las 
provincias de la Coruña, Orense, Pon
tevedra y Oviedo, y á la tercera parle 
para las de Lugo y Canarias.

Queda subsistente la autorización 
concedida al Gobierno por el art. 46 
de la ley de presupuestos de 11 de 
Julio de 1877, entendiéndose que para 
hacerla extensiva al primer semestre 
de 1875 á 76 basta acreditar que los 
pueblos continuaron incomunicados 
con las Autoridades legitimas por las 
fuerzas rebeldes hasta el mes de No
viembre de 1875.

Art. 16. Se autoriza á todos los 
Ayuntamientos del Reino, que no pue
dan cubrir el déficit de sus presu
puestos con los ingresos ordinarios 
establecidos en la legislación vigente, 
para proponer, de acuerdo con las 
Juntas municipales, los impuestos, 
recargos ó arbitrios extraordinarios 
que consideren de absoluta necesidad, 
siempre que no recarguen las con
tribuciones directas, remitiendo sus 
acuerdos por conducto de los Goberna
dores civiles al Ministerio de la Gober

nación, el cual resolverá lo convenien
te oyendo al de Hacienda, y en su 
caso al Consejo de Estado.

Art. 17. Se autoriza al Gobierno 
para concertar con los fabricantes de 
azúcar de las provincias de Almería, 
Granada y Málaga la recaudación del 
impuesto transitorio establecido sobre 
ese articulo, y su recargo, con la con
dición de que su importe no baje de 
1.750.000 pesetas.

Queda asimismo autorizado el Go
bierno para celebrar conciertos con los 
fabricantes de otras provincias, fijando 
la cuantía del impuesto según los 
datos estadísticos que pueda reunir.

En el caso de no hacerse los con
ciertos, el Gobierno podrá arrendar de 
uno á tres años el impuesto transitorio 
y su recargo sobre el azúcar nacional 
de producción peninsular.

Art 18. El impuesto extraordinario 
establecido por el artículo 28 de la ley 
de presupuestos de 11 de Julio de 
1877 sobre el petróleo rectificado y la 
bencina se elevará á 17 pesetas y 25 
céntimos por cada 100 kilogramos de 
peso, incluso el del envase.

El petróleo bruto natural pagará 8 
pesetas 54 céntimos por igual peso.

El aceite de algodón y los demás 
aceites vegetales de granos y semillas 
quedarán gravados con 20 pesetas por 
cada 100 kilógramos de peso bruto.

Los de coco, palma y demás aceites 
sólidos pagarán solo el derecho de 
Arancel.

Se suprime desde 1." de Julio de 
este año el expresado impuesto sobre 
todos los demás artículos del comercio 
exterior.

Art. 19. Continuará facultado el 
Gobierno para recargarlos derechos de 
importación y de navegación en los 
productos, buques y procedencias de 
los países que de algún modo perjudi
quen especialmente á nuestros produc
tos y á nuestro comercio.

Art. 20. El Gobierno nombrará 
una comisión especial para que, abrien
do una ámplia información, averigüe 
las consecuencias que haya producido 
la supresión del derecho diferencial de 
bandera, y proponga en consecuencia 
del resultado las medidas que juzgue 
convenientes para el fomento de la 
marina mercante y del comercio na
cional.

Art. 21. Los buques que se dedi
quen á la conducción directa de mer
cancías y pasajeros entre la Peninsula 
y sus posesiones de Ultramar serán 
considerados para el pago de los im
puestos de carga, descarga y viajeros 
como de cabotaje, y pagarán por lo 
tanto con arreglo á los tipos estable

cidos para el comercio de primera 
clase.

Art. 22. No perderán la condición 
de directas las expediciones de los bu
ques que, conduciendo productos de 
nuestras posesiones de Ultramar, to
quen en puertos extranjeros de Amé
rica con objeto de completar su carga, 
siempre que justifiquen el origen del 
viaje en la forma que la Administra
ción determine.

Art. 23. Los azúcares de las pro
vincias españolas de América pagarán 
en lo sucesivo, sin distinción de cla
ses, por derechos de Arancel 17 pese
tas y 50 céntimos por 100 kilógramos 
de peso neto apreciado según disponen 
los reglamentos.

Los azúcares producto y proceden
tes de nuestras posesiones de Oceanía 
pagarán por derechos de Arancel la 
quinta parte del señalado á los que 
sean producto y procedan de Cuba y 
Puerto-Rico.

Art. 24. Continuará exigiéndose el 
impuesto transitorio de la tarifa á que 
se refiere el art. 18 de la ley de pre
supuestos de 21 de Julio de 1876, con 
la variación de quedar unificado el 
que pagan los azúcares comunes y re
finados como sigue:

El azúcar de todas clases, producto 
y procediendo directamente de las pro
vincias españolas de Ultramar, pagará 
por cada 100 kilógramos 8 pesetas 80 
céntimos.

El de cualquier punto extranjero, 
por cada 100 kilogramos 13 pesetas y 
50 céntimos.

Los petróleos brutos naturales pa
garán el mismo derecho transitorio de 
3 pesetas 75 céntimos por 100 kiló
gramos, incluso el envase que pagan 
los rectificados y las bencinas.

Art. 25. El impuesto municipal es
tablecido por el art. 45 de la ley de 
11 de Julio de 1877 se exigirá subor
dinándole á la variación que establece 
el artículo anterior.

Art. 26. El algodón en rama, el 
añil, el cacao y los cueros sin curtir 
pagarán, cuando procedan de puntos 
de Europa, los derechos que actual
mente les están señalados en el Aran- 
cel de importación.

El algodón en rama, cuando pro
ceda directamente de países extranje
ros que no sean de Europa, pagará una 
peseta menos en cada 100 kilógramos 
del derecho que le señala el Arancel.

El añil, el cacao y los cueros sin 
curtir, de igual procedencia, pagarán 
5 pesetas menos que el derecho que 
les señala el Arancel en igual unidad 
de peso.

Las rebajas de derechos que estable

cen las disposiciones 8.' y 9." del Aran
cel para los productos de las provin
cias españolas de América y Oceanía 
se harán para el algodón en rama, añil 
cacao y cueros sin curtir de los dere
chos que se cobren á dichos artículos 
cuando procedan de países de fuera de 
Europa.

Art. 27. La rebaja á la cuarta 
parte del derecho de carga, estableci
do por el art. 11 del decreto de 26 do 
Junio de 1874, concedida al mineral 
de hierro por el art. 17 del decreto 
de 21 de Julio de 1876, se concede 
igualmente al carbón mineral y al 
cok.

La misma rebaja se hará en los ar
bitrios locales, según se hace al mine
ral de hierro.

Art. 28. Las modificaciones que 
en virtud de los preceptos de esta ley 
sean introducidas en los impuestos que 
se han de recaudar en las Aduanas, no 
se aplicarán á las mercancías y buques 
respecto délas cuales so justifique de
bidamente que salieron de los puntos 
de procedencia antes de la promulga
ción de esta ley.

Art. 29. El Gobierno, previa una 
información administrativa, en la que 
serán oidos los representantes de la 
industria lanera, los del comercio y 
cuantas personas y corporaciones quie
ran ilustrar con sus conocimientos el 
asunto, asi como la Junta de Aranceles 
y Valoraciones, procederá, si hubiere 
motivo para ello, á rectificar las clasi
ficaciones y valoraciones del grupo 
tercero de la clase 6.* del arancel, fi
jando el derecho específico correspon
diente con arreglo á la base 7.‘ de la 
ley de 1,° de Julio de 1869.

Art. 50. Desde l.° de Julio del 
año actual se autoriza la exportación 
para lodos los países, á precios reduci
dos, de las manufacturas de las fábri
cas de tabacos de la Península. Queda 
facultado el Ministro de Hacienda para 
redactar la tarifa, instrucciones y re
glas á que debe atemperarse la venta 
de manufacturas de tabaco para ex
portación, conciliando las mayores fa
cilidades para los particulares con la 
seguridad de los intereses de la Ha
cienda.

Art. 31. Las Diputaciones provin
ciales, los Ayuntamientos y los Juzga
dos municipales que antes de 1.° de 
Enero de 1879 reintegren al Estado el 
importe del papel sellado ó sellos que 
hayan dejado de usar con infracción 
de las reglas establecidas, 
exentos de cualquiera otra responsa
bilidad por este concepto, si sus faltas 
no han sido denunciadas todavía.

Si ha habido ya denuncia, solo sa-



Üsfarán la parle de multa que corres
ponde á los denunciadores.

Art. 32. El Gobierno dictará dis
posiciones que fijen la penalidad para 
las fallas en el uso del sello denomi
nado de guerra, creado por el decreto 
de 2 de Octubre de 1875,. rebajando la 
que en la actualidad se baila esta
blecida.

Art. 55. La autorización concedida 
al Gobierno por el art. 1." de la ley 
de 11 de Julio de 1877 para enajenar 
bonos del Tesoro á fin de atender al 
pago de los descubiertos anteriores al 
|.°de Julio de 187.6 y al déficit del 
presupuesto correspondiente al año 
económico de 1876-77 se amplía para 
el que pueda resultar en años poste
riores.

Art. 54. Continuarán las subastas 
mensuales para amortización de Deuda 
consolidada por valor de 9 millones de 
pesetas anuales; y para atender á este 
gasto el Gobierno negociará pagarés 
de compradores de bienes desamorti
zados por ventas verificadas con pos
terioridad a! 50 de Junio de 1876 que 
no estén afectos á otras obligaciones.

Art. 55. El medio por 100 del 
importe de la Deuda amortizable del 2 
por 100 emitida para pago de cupones 
vencidos de Deuda exterior que el ar
ticulo 8.' de la ley de 21 de Julio de 
1876 destinó á satisfacer los gastos de 
la negociación, será entregado al Coun- 
citofforeign Bonholders, de Londres, 
con la condición de que será de su 
cargo cualquiera reclamación justa que 
hubiere que satisfacer por este con
cepto.

Art. 56. Los sustitutos de las car
reras judicial y fiscal percibirán la 
mitad del sueldo asignado á los pro
pietarios cuando desempeñen estos car
gos en vacante que exceda de 50 dias, 
sea cualquiera la causa que la pro
duzca.

Art. 57. Con arreglo á lo prescrito 
en el art. 10 de los estatutos de la Real 
Academia Española, aprobados por 
Real decreto de 24 de Agosto de 1859, 
el ejercicio del cargo de individuo de 
número de la expresada corporación 
se considerará, á contar desde aquella 
fecha, como continuación del servicio 
activo en las carreras del Estado.

Art. 58. Se fija en la cuarta parle 
del total importe del presupuesto de 
gastos el máximum á que en el mismo 
Podrá llegar la Deuda flotante del Te
soro para cubrir obligaciones del refe
rido presupuesto. Dentro del limite ex
presado podrá el Gobierno adquirir 
sumas á préstamo, ó verificar cual
quiera operación de Tesorería; pero 
solo en los casos de guerra civil ó ex

tranjera ó de grave alteración del órden 
público podrá, sin otra autorización es
pecial, excederse del máximum fijado 
para allegar recursos en concepto de 
Deuda flotante del Tesoro.

Art. 59. Se procederá al abono de 
las pensiones procedentes del secuestro 
de los ex-Infanles, cuyo pago se mandó 
suspender por el art. 15 del decreto- 
ley de 22 de Octubre de 1868.

Asimismo se abonará, prévia liqui
dación, lo que se adeuda á los pensio
nistas ó sus legítimos causa-habientes 
por pensiones devengadas y no satis
fechas.

El abono de las pensiones se hará 
prévio el descuento establecido en la 
legislación vigente sobre sueldos y 
asignaciones, y el de los atrasos por la 
que rigiera á la fecha en que se 'de
vengaron las pensiones do que pro
ceden.

Se comprenderá en presupuestos, y 
en la misma forma que se hacia ante
riormente, la cantidad necesaria para 
el abono de las pensiones corrientes y 
lo que permita el estado del Tesoro 
para la extinción de atrasos.

Art. 40. Las subvenciones á em
presas concesionarias de ferro-carriles 
que se devenguen desde 1 .* de Julio de 
este año, y que con arreglo al art. 6.° 
déla ley de 21 de Julio de 1876 se 
deben abonar en obligaciones del Es
tado al cambio fijo de 40 por 100, que
darán reducidas al 60 por 100 de su 
importe primitivo, que se pagará en 
metálico.

Las que deben abonarse en obliga
ciones al cambio de 50 por 100, según 
la misma disposición legal, quedan 
disminuidas hasta la cantidad en que 
consista su 48 por 100, que se satisfa
rá en metálico también.

Para los ferro-carriles del Noroeste 
se consignará en cada uno de los pre
supuestos anuales del Estado durante 
12 años, desde este de 1878 á 1879 
inclusive, la cantidad de 5 millones 
efectivos de pesetas, con arreglo á la 
ley de 11 de Julio de este año.

Disposiciones legales especiales de
terminarán las épocas y la manera con 
que habrán de ser satisfechas en metá
lico las subvenciones á los ferro car
riles concedidas ó que se concedan 
despues de la ley de 21 de Julio de 
1876.

Art. 41. Para estudiar los medios de 
atender con los auxilios ó recursos del 
Estado á la conslruccion de ferro
carriles concedidos ó que se concedan 
con posterioridad á la ley de 21 de 
Julio de 1876, y á la de canales de 
riego y otras obras públicas; y para 
examinar las reclamaciones de las em

presas anteriores que por no haber 
obtenido anticipos de ninguna clase se 
han creído en distintas condiciones de 
las establecidas por dicha ley, se creará 
una comisión, compuesta de siete Se
nadores y siete Diputados, elegidos 
respectivamente por el Senado y por el 
Congreso, que de acuerdo con el Go
bierno presente en la próxima reunión 
de las Corles un proyecto de ley sobre 
este asunto.

Art. 42. Queda autorizado el Go
bierno para hacer todas las economías 
que sean convenientes, aun en los ser
vicios que se hallen organizados por 
medidas de carácter legislativo.

Art. 45. En la concesión y disfru
te de licencias por los empleados se 
observarán en adelante las siguientes 
reglas:

1. " Los empleados civiles no pue
den ausentarse del pueblo en donde 
desempeñan sus funciones oficiales sin 
licencia concedida por Autoridad com
petente. El que se ausenta sin licencia, 
se entiende que renuncia á su cargo, 
y será declarado cesante, sin perjuicio 
de las demás responsabilidades á que 
haya lugar.

2. a Corresponde al Ministro dar 
licencia á los empleados cuyo nombra
miento se haga por Real decreto ó Real 
orden. A los demás se las dá la misma 
Autoridad á quien corresponda nom
brarlos.

5.a Las licencias habrán de ser 
precisamente solicitadas por escrito y 
por conduelo del Jefe inmediato. Cuan
do se pidan por enfermedad, es nece
sario justificar la pretensión por medio 
de certificación facultativa.

Si la justificación presentada por el 
peticionario parece insuficiente á su 
Jefe, puede este disponer que se am
plíe.

En la petición de licencia el emplea
do que la solicite tiene que hacer men
ción de las que ha disfrutado en los 
tres años anteriores.

4. a El Jefe inmediato, al dar curso 
á la solicitud de licencia, informa sobre 
la necesidad que de ella tenga el em
pleado y sobre la posibilidad de con
cederla sin perjudicar al servicio.

5. " Las licencias por enfermedad 
se conceden con sueldo entero por solo 
un mes, y con medio sueldo por 15 
dias más. Las concedidas por otro mo
tivo serán sin sueldo.

Los Ordenadores y los Interventores 
de pagos incurren en responsabilidad 
personal en los casos de infracción de 
lo dispuesto en este articulo.

6. a De toda licencia disfrutada por 
el empleado se loma nota en su hoja de 
servicios y en su expediente personal.

7. a El empleado que ha obtenido 
licencias tres años seguidos no puede 
obtener otra durante otros tres.

8. a No pueden disfrutar licencia á 
un mismo tiempo mas de la quinta 
parle del número de empleados que 
desempeñan sus cargos en una misma 
oficina ó servicio público.

Los Jefes de las dependencias no 
permitirán que comience á usar licen
cia ningún empleado que esté fuera del 
dicho número bajo su responsabilidad 
personal.

9. " La licencia concedida á un em
pleado queda invalidada si antes de 
comenzar á usarla es trasladado á ser
vir otro destino, siendo precisa orden 
de rehabilitación para que la disfrute 
en su nuevo cargo.

10. Quedan exceptuados de estas 
reglas los empleados de la carrera di
plomática y consular residentes en el 
extranjero, para los que regirán las 
especiales actualmente en vigor ó las 
que en lo sucesivo se establecieren.

Por tanto:
Mandamos á lodos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase 
y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus parles.

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo 
á veintiuno de Julio de mil ochocientos 
setenta y ocho. = YO EL REY.== 
El Ministro de Hacienda, Manuel de 
Orovio.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Circular.
Prevenido en el párrafo 2.° del ar

tículo 12 de la ley de presupuestos de 
1.878-79 que el impuesto del uno por 
100 sobre el producto bruto de minas 
se baga efectivo por concierto con las 
empresas ó centros mineros en la parte 
proporcional que les sea imputable 
antes de llegar al arrendamiento de la 
recaudación total ó parcial en la misma 
forma que autorizó el articulo 15 de la 
ley de presupuestos de 1876-77, esta 
Administración económica ha acordado 
invitar á los mineros de esta provincia 
para que en el término de 15 días y 
en su propio interés se asocien, ofre
ciendo la cantidad que estén dispuestos 
á satisfacer mediante concierto por el 
expresado impuesto del uno por 100, 
para evitarse el arriendo que la referi
da ley marca como medio supletorio 
según queda dicho.

Burgos 28 de Julio de 1878.=Igna- 
cio Vizcaino.



ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS. MES DE JULIO DE 1878.

Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar en 6 del mes de Agosto próximo.

Nombre 

del comprador.
Vecindad.

Clase y nombre 

de las fincas.
Su 

proce
dencia.

Número 
del 

inventario.

Término municipal 

en que radican.

Núm. de los 
plazos y fecha 
de sus venci

mientos.

Su 
importe.

Ptas. es.

Libro y folio 
de 

la cuenta.

Tomás García.............. . Bastillo del Páramo... . Tierras............ Clero.. 4156 Bustillo......................... 15 6 Agost 45,62 5.°—509
Leandro González....... . Villaloro...................... . Tierras y casa. JO 2525 Villaloro....................... J» » 1191,35 ' »—510
Angel Teran... ........... » » JO 2251 JO » » 841,50 »-511
Benito López............... . Covarrubias................ . Tierras........ » 1690 Nebreda ....................... » » 91.37 »-515
María Santa María . . . Solarana..................... y y 1895 y y y 29,27 »—514
Benito López............... . Covarrubias............... » » 1698 )) » » 47 »—5¡5
El mismo.................. . JO » » 1695 » » » 612,15 •—516
Juan Carcedo ............. ,. Belorado..................... . Convento.......... )) 1305 Belorado....................... 12 » 1053 6.'—824
Juan M. Casero......... .. Burgos....................... . Tierras............ » 5186 Sotragero..................... 6 » 87,50 11- 15

Lo que se anuncia en este Boletín oficial en cumplimiento del Real decreto de 20 de Julio del año anterior y ley do 13 de Junio último, advirliendo que con 
arreglo al mismo se prepararán y expedirán los apremios á los veinte dias de este anuncio, ó sean diez del vencimiento; entendiéndose que los intereses de de
mora corren de cuenta del deudor desde el siguiente dia del mismo vencimiento.

Burgos 27 de Julio de 1878,—Ignacio Vizcaíno.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Miranda de Ebro.

Licenciado D. Francisco López, Juez 
municipal de esta villa de Miranda 
de Ebro en funciones de primera 
instancia por hallarse el propietario 
en uso de licencia,

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á Juan Laria y Dado 
(a) Tranca, de 58 años, soltero, jor
nalero, natural de Espejo, domiciliado 
que fue en esta villa, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el tér
mino de quince dias á contar desde la 
inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y de la de 
Alava y Gaceta de Madrid comparezca 
en este Juzgado á oir la notificación del 
auto recaído á la calificación fiscal en 
la causa que se le sigue sobre burlo de 
un saco con cebada de Santiago Glano 
y Armentia; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley de En
juiciamiento criminal.

Y al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades de la Nación se 
sirvan dar las órdenes oportunas á los 
individuos de la policía judicial á fin 
de que precedan á la busca y captura 
del referido Juan Laria, poniéndole en 
la cárcel de esta villa á disposición del 
Juzgado de la misma, según así lo ten
go acordado por auto de ayer en dicha 
causa.

Dado en Miranda de Ebro á diez y 
seis de Julio de mil ochocientos setenta 
y ocbo.=Francisco López.=Por man
dado de S. Sría., Cesáreo Nieva.

Anuncios oficiales,

Alcaldía de Cereso de Riotiron.

Se halla vacante la plaza de Farma
céutico de esta villa para el suministro i 
de medicinas á las familias pobres de i 
la misma, con la dotación anual de i 
400 pesetas, pagadas de fondos muñí- ' 
cipales por trimestres vencidos. Los 
aspirantes podrán dirigir sus solicitu
des, documentadas, al Presidente de ; 
este Ayuntamiento en el plazo de 50 
dias, pasados los cuales se proveerá.

Cerezo Riotiron 24 de Julio de 1878. 
=Gecilio San Millan.

COMISARÍA DE GUERRA DE BURGOS.

Nota de las compras hechas para el 
servicio de Subsistencias en la pasada 
decena.

Dia 15.—A los Sres. Conde é hijo, 
10 quintales métricos de harina de 1.“ 
clase para pan del Hospital, á 38'61 
pesetas el quintal,—100 id. de id. para 
pan de tropa, á id.,—180 id. de 2." á 
á 57'52,-y 100 id. de 5.a á 53‘16.

Dia 15. — A los Sres. Martínez y 
Compañía, 2600 fanegas de cebada, á 
5'44 pesetas fanega.

Burgos 20 de Julio de 1878.= El 
Administrador, Emilio Martin. = V.” 
B.°=El Comisario de Guerra, Inspec
tor, José de Elorza.

Anuncios particulares.

Se anuncia á lodos los licenciados 
del Ej relio de Cuba, que en la calle 
de San Juan, núm. 11, 2.”, se informa 
del modo que tienen que cobrar sus 
créditos en la Caja de Ultramar, de
biendo traer todos para hacer efectivos 
sus créditos la licencia absoluta, cédula 
de vecindad, libreta de ajustes y el 
abonaré. 15—15

agencia general de negocios
DE FERNANDO LASSO DE LA VEGA, 

Mercado, núm. 8, Burgos.
A precios mas económicos que pueda 

hacerlos cualesquiera otra Agencia, y 
con la prontitud de que viene dando 
pruebas, sigue esta casa como en años 
anteriores encargándose de la forma
ción de repartimientos do la contribu
ción territorial, matrículas de subsidio, 
presupuestos y cuentas municipales, lodo 
con arreglo á los formularios y órdenes 
vigentes.

Asimismo se‘ gestionan toda clase 
de asuntos, se cobranJas cruces pen
sionadas vitalicias á los licenciados de 
ejército, y se compra papel del clero y 
del empréstito á los mas altos precios 
que permita la cotización oficial. 7—8

AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS
DE LUCIO MARTINEZ,

calle de Santander, núm. 2, piso 5.° 
Burgos.

Habiéndose publicado el cupo que 
por contribución territorial corresponde 
á los pueblos de esta provincia, esta 
Agencia se encarga como en años ante
riores de la formación de los repartos 
por una pequeña agencia.

Tambii-n compra y vende toda clase 
de valores del Estado, pagando los re
cibos y décimos del empréstito, asi co
mo los intereses de inscripciones, á los 
precios mas elevados.

Se encarga del pago de bienes na
cionales, tanto en metálico como en 
bonos del Tesoro, redención de censos 
y cuantos negocios se le encomienden.

10-20

IMPORTANTE Á LOS AYUNTAMIENTOS.
En la Imprenta de Cariñena, calle de 

Lain-Calvo, número 12, se hallan de 
venta impresos para la formación de 
los repartimientos de la contribución 
territorial, conforme á los modelos 
publicados en el Boletín oficial del dia 
19 del corriente, núm. 145.

También se encuentran en el mismo 
Establecimiento los necesarios para 
cuentas municipales, repartos de con
sumos, recibos, de Juzgados munici
pales, etc. etc.

INTERESANTE A LOS AYUNTAMIENTOS.
En la imprenta de la Viuda é hijo de 

T. Santamaría, plaza de la Libertad 
núm. 8, se hallan de venta los impre
sos necesarios para la contribución ter
ritorial, conforme al modelo publicado 
en el Bolelin oficial de la provincia 
núm. 145. 4—6

LA BURSÁTIL.

Madrid, Relatores, 26, principal, derecha.
Compra al contado y á los mas altos 

precios de Valores Públicos, de Bancos 
y Sociedades; de Doses de 29 á 51 por 
100; Preses; Personal; ferro-carriles; 
Caja de Depósitos; Bonos del Tesoro; 
Cupones; y Carpetas de intereses y de 
Inscripciones de Ayuntamientos; Requi
sa y del Empréstito de 1 75 millones; 
Recibos al 26; 9 Décimos y Residuos 
al 29 y títulos completos al 51 por 100.

Préstamos sobre valores al 6 por 
ciento anual.

La correspondencia se dirigirá al 
Gerente de La Bursátil y los valores en 
certificado, para reembolsar su importe.

Venta de tocino.

En el almacén de Mariano San José 
é hijos, Plaza de la Libertad, núm. 9, 
Burgos, se vende tocino salado supe
rior á 60 rs. arroba. 5-6

SACOS DE DOS FANEGAS, á uno 
y medio y dos reales.—Cantarranas, 
Burgos, en el almacén de camas.

Aviso á los labradores. a

Perro de cassa extraviado.

El dia 22 del actual faltó de esta 
Ciudad uno de seis meses, moteado, 
con varias pintas de color de cafe en 
el lomo y cabeza, y en medio de esla 
una blanca. La persona que le haya 
recogido se serviiá ponerlo en conocí* 
miento de Pablo Garrido, calle de San
tander, confitería.

Imprenta dk la Diputación próvinc|JL'


